
 

CIRCULAR INTERNA  

004-2026 

POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Fundación para el Desarrollo Técnico de Colombia – FUNDETEC 

1. OBJETO 

La presente Política tiene como finalidad establecer los lineamientos para el 
tratamiento de datos personales en la Fundación para el Desarrollo Técnico de 
Colombia – FUNDETEC, garantizando el derecho constitucional de habeas data, 
conforme a lo establecido en la Ley 1581 de 2012, la cual regula el tratamiento de 
datos personales y protege los derechos de los titulares a conocer, actualizar y 
rectificar su información. 

 

2. ALCANCE 

Esta política aplica a: 

• Estudiantes, egresados, aspirantes  
• Docentes y personal administrativo  
• Proveedores, contratistas y aliados  
• Visitantes del sitio web institucional: https://fundetec.edu.co/  

Cubre todas las bases de datos físicas y digitales administradas por FUNDETEC en 
sus sedes a nivel nacional. 

3. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

Razón Social: Fundación para el Desarrollo Técnico de Colombia – FUNDETEC 
Dirección: Cra 17 # 16-13 Calle Chacuri, Sincelejo – Sucre 
Correo electrónico: info@fundetec.edu.co 
Sitio web: https://fundetec.edu.co/ 

FUNDETEC actúa como responsable del Tratamiento al decidir sobre la 
recolección, uso y finalidad de los datos personales. 

4. DEFINICIONES CLAVE 

https://fundetec.edu.co/
https://fundetec.edu.co/


 

De conformidad con la Ley: 

• Dato personal: Información asociada a una persona natural identificada o 
identificable.  

• Titular: Persona natural cuyos datos son objeto de tratamiento.  
• Tratamiento: Operaciones como recolección, almacenamiento, uso o 

supresión de datos.  
• Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del titular.  

 

5. PRINCIPIOS DEL TRATAMIENTO DE DATOS 

FUNDETEC aplicará los siguientes principios: 

• Legalidad: Tratamiento conforme a la ley.  
• Finalidad: Uso para fines legítimos y previamente informados.  
• Libertad: Requiere autorización del titular.  
• Veracidad o calidad: Datos exactos y actualizados.  
• Transparencia: Acceso a la información por parte del titular.  
• Acceso restringido: Solo personal autorizado.  
• Seguridad: Protección contra acceso no autorizado.  
• Confidencialidad: Reserva de la información.  

 

6. FINALIDADES DEL TRATAMIENTO 

Los datos personales serán utilizados para: 

• Gestión académica y administrativa  
• Matrícula, certificaciones y seguimiento académico  
• Comunicación institucional  
• Gestión de talento humano  
• Cumplimiento de obligaciones legales  
• Actividades de bienestar institucional  
• Estrategias de mercadeo educativo  

 

7. DERECHOS DE LOS TITULARES 



 

Los titulares podrán: 

• Conocer, actualizar y rectificar sus datos  
• Solicitar prueba de autorización  
• Ser informados sobre el uso de sus datos  
• Revocar la autorización y solicitar la supresión  
• Presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio  

 

8. AUTORIZACIÓN DEL TITULAR 

FUNDETEC solicitará autorización previa, expresa e informada antes de recolectar 
datos personales, conforme al Decreto 1377 de 2013, el cual regula los mecanismos 
de autorización y el aviso de privacidad. 

 

9. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES Y DE MENORES 

• El tratamiento de datos sensibles será opcional y requerirá autorización 
explícita.  

• En el caso de menores de edad, se garantizará el interés superior del menor 
y autorización del representante legal.  

 

10. PROCEDIMIENTO PARA CONSULTAS Y RECLAMOS 

Los titulares podrán ejercer sus derechos mediante: 

• Solicitud escrita al correo institucional. 
• Opción de solicitudes en Sitio Web Institución 
• Tiempo de respuesta:  

o Consultas: máximo 10 días hábiles  
o Reclamos: máximo 15 días hábiles  

 

 

11. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 



 

FUNDETEC implementará medidas: 

• Técnicas (controles de acceso, cifrado)  
• Administrativas (políticas internas)  
• Humanas (capacitación del personal)  

Con el fin de evitar pérdida, acceso no autorizado o uso fraudulento de la 
información. 

 

12. TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE DATOS 

Se permitirá la transferencia de datos a terceros únicamente cuando: 

• Exista autorización del titular  
• Sea necesario para el cumplimiento de obligaciones legales o contractuales  
• Se garantice un nivel adecuado de protección de datos  

 

13. VIGENCIA 

La presente política rige a partir de su publicación y permanecerá vigente mientras 
FUNDETEC realice tratamiento de datos personales. 

 

14. PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN 

Esta política será: 

• Publicada en el sitio web institucional  
• Socializada mediante circular interna  
• Difundida a toda la comunidad educativa  

(Original Firmado) 
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JOSE WALTHER PARRADO CORREDOR 

DIRECCIÓN GENERAL 

FUNDETEC 


